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ANEXO I. Disposiciones estatutarias en materia de discapacidad 

Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad de Almería. 

Artículo 3. De los principios y valores orientadores.  

3. La Universidad de Almería, como institución pública y desde su responsabilidad social, 

está al servicio de toda la sociedad y, especialmente, de su entorno provincial. En su 

actuación, se atendrá al respeto de los Derechos Humanos, a los principios 

democráticos, al de igualdad entre mujeres y hombres garantizando la no discriminación 

por razón de sexo, orientación sexual o identidad de género; del mismo modo, se 

atendrá a los principios de solidaridad, protección del medioambiente, accesibilidad 

universal y fomento de la cultura de la paz 

Artículo 6. Del compromiso de buen gobierno.  

En el ejercicio de sus competencias, la Universidad de Almería tendrá especialmente en 

cuenta: 

i) La salvaguarda del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 

diversidad funcional. 

Artículo 11. De los derechos de los miembros de la Comunidad Universitaria. 

 1. Son derechos de los miembros de la Comunidad Universitaria, los siguientes:  

a) El derecho a la igualdad y no discriminación por razón de sexo, etnia, nacimiento, 

lengua, creencia religiosa, ideología, orientación e identidad sexual, identidad de 

género, diversidad funcional o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

2. La Universidad adoptará las medidas necesarias para la progresiva eliminación de 

cualquier tipo de barrera arquitectónicas que impida el fácil acceso de las personas con 

diversidad funcional a los servicios que ofrece la Universidad en igualdad de 

oportunidades. 

Disposición Adicional Cuarta.  

La Universidad de Almería establecerá, en colaboración con otras instituciones, 

organizaciones o asociaciones, las medidas que garanticen la igualdad material y la 

integración de sus estudiantes que sufran alguna discapacidad. A tal fin, se constituirá 

una comisión específica que deberá emitir informes sobre la adaptación del proceso 

educativo en cada uno de los casos. 

Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 

de Cádiz (BOJA núm. 207, de 28 de octubre y BOE 279/2003, de 21 de noviembre), con 

4 Decretos de modificación posterior 05,07,11,17 

No aparece ninguna medida en materia de discapacidad. 
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Decreto 212/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la modificación de los 

Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de 

octubre. 

Artículo 9. Pacto ético de la Universidad de Córdoba  

1. La Universidad de Córdoba desarrollará sus funciones de acuerdo con los principios 

de integridad, responsabilidad, veracidad, equidad, solidaridad, justicia e igualdad de 

oportunidades. 

Artículo 11. Derechos.  

Los estudiantes, sin perjuicio de los que puedan tener reconocidos en la legislación 

vigente, tienen derecho a: a) Estudiar y a la igualdad de oportunidades y no ser 

discriminados por circunstancias personales o socio-económicas, incluida la 

discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingreso en los centros, permanencia en la 

Universidad y ejercicio de sus derechos académicos. 

Artículo 47. Oferta de Empleo Público.  

2. Las Ofertas de Empleo Público en la Universidad de Córdoba reservarán un cupo de 

plazas para personas con discapacidad, de acuerdo con lo que se establezca en las 

normas de general aplicación, siendo necesario, en todo caso, que los aspirantes 

superen las pruebas selectivas, que se acredite el grado de discapacidad exigido y la 

compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

Artículo 48. Selección de personal y provisión de vacantes. 

4. La Universidad de Córdoba fomentará la integración laboral de las personas con 

discapacidad física, psíquica o sensorial. A estos efectos, podrá establecer cupos para 

distintas discapacidades en las reservas de empleo que se efectúen de acuerdo con la 

legislación vigente y atendiendo a las funciones atribuidas a las distintas plazas. También 

adoptará las medidas necesarias tanto en la adaptación de tiempos y medios en los 

procesos selectivos como en la adecuación del puesto de trabajo a las especificidades 

de las personas con necesidades especiales 

Decreto 231/2011, de 12 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad de Granada.  

Artículo 140. Derechos del estudiantado.  

Son derechos específicos del estudiantado, sin perjuicio de cualquier otro derecho o 

facultad reconocido en el ordenamiento jurídico, los siguientes:  

a) Obtener una enseñanza de calidad en competencias, habilidades y destrezas, de 

acuerdo con los objetivos de las distintas titulaciones, así como una formación activa en 

valores de cultura democrática, tolerancia e igualdad que permitan su educación 

integral como individuo.  
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b) Recibir un trato no discriminatorio por razones de sexo, raza, religión, discapacidad o 

cualquier otra condición personal o social, en el acceso a la Universidad, ingreso en los 

centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos 

Artículo 162. Selección.  

1. La Universidad de Granada, en virtud de su autonomía, seleccionará su propio 

personal de administración y servicios, de conformidad con su oferta de empleo público 

y a través de los sistemas de acceso que establezca la legislación vigente, atendiendo al 

perfil y las características de las plazas que se convoquen.  

4. La Universidad de Granada fomentará la integración laboral de las personas con 

discapacidad física, psíquica o sensorial. A estos efectos, podrá establecer cupos para 

distintas discapacidades en las reservas de empleo que se efectúen de acuerdo con la 

legislación vigente y atendiendo a las funciones atribuidas a las distintas plazas. También 

adoptará las medidas precisas para establecer las adaptaciones de tiempos y medios en 

los procesos selectivos y las posteriores del puesto de trabajo a las especificidades de 

las personas con necesidades especiales. 

Decreto 232/2011, de 12 de julio, por el que aprueban los Estatutos de la Universidad 

de Huelva. 

Artículo 129. Son derechos de los estudiantes de la Universidad de Huelva: 

h) Disfrutar de becas y ayudas para estudios de Grados y Másteres, dotadas según las 

posibilidades presupuestarias y la demanda social, y otorgadas según el nivel económico 

y el expediente académico, a fin de que nadie quede excluido por causas económicas 

del estudio en la Universidad. Se prestará especial atención a las personas con cargas 

familiares, víctimas de la violencia de género y personas con dependencia y 

discapacidad, garantizando así su acceso y permanencia a los estudios universitarios. 

q) Ser atendidos de forma especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales 

como embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad física o psíquica, mediante el 

asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la realización de las 

clases prácticas necesarias, y la adecuación de fechas para la realización de pruebas. 

Art. 143.3. Concursos de acceso  

En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de 

oportunidades de los candidatos y el respeto al principio de capacidad de los mismos. 

Disposición adicional octava.  

La Universidad de Huelva garantizará la igualdad de oportunidades de los estudiantes y 

demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo 

cualquier forma de discriminación y estableciendo medidas de acción positiva tendentes 

a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito universitario. La Universidad de 

Huelva promoverá acciones para favorecer que todos los miembros de la comunidad 
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universitaria que presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la 

discapacidad dispongan de los medios, apoyos y recursos que aseguren la igualdad real 

y efectiva de oportunidades en relación con los demás componentes de la comunidad 

universitaria. 

Universidad de Jaén 

Artículo 120. Derechos de los estudiantes. 

Son derechos de los estudiantes de la Universidad, sin perjuicio de cualquier otro 

derecho o facultad reconocido en el ordenamiento jurídico, los siguientes: 

d) Disponer de las instalaciones y medios adecuados para el normal desarrollo de sus 

estudios y de las demás actividades académicas, de representación, culturales y 

deportivas propias del ámbito universitario, con atención específica a las personas con 

discapacidades. 

Disposición Adicional Sexta. De la inclusión de las personas con discapacidad en la 

Universidad de Jaén. 

1. La Universidad de Jaén garantizará la igualdad de oportunidades de los estudiantes y 

demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo 

cualquier forma de discriminación y estableciendo medidas de acción positiva tendentes 

a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito universitario, en régimen de 

igualdad respecto del resto de los estudiantes. 

2. La Universidad de Jaén promoverá la accesibilidad para todas las personas a los 

edificios, instalaciones y dependencias, incluidos también los espacios virtuales, así 

como los servicios, procedimientos y el suministro de información, de forma que no se 

impida a ningún miembro de la comunidad universitaria, por razón de discapacidad, el 

ejercicio de su derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener 

información u otros de análoga significación en condiciones reales y efectivas de 

igualdad. Todo ello, según las condiciones y plazos establecidos en la Ley 51/2003, de 2 

de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

de las personas con discapacidad y sus disposiciones de desarrollo.  

3. En la Universidad de Jaén, con arreglo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 

13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos y en sus normas de 

desarrollo, los estudiantes con discapacidad, considerándose por tales aquéllos 

comprendidos en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad, tendrán derecho a la exención total de tasas y precios públicos en los 

estudios conducentes a la obtención de un título universitario. 

Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad de Málaga 
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Artículo 112. Derechos.  

1. El estudiantado de la Universidad de Málaga tiene los siguientes derechos y deberes: 

d) Recibir un trato de consideración y respeto, en el ejercicio de sus actividades 

académicas y en cualquier otra situación, sin que pueda existir discriminación por 

razones de género o circunstancias personales, económicas o sociales 

Artículo 113. Deberes.  

3. Entendidos como expresión de ese compromiso, los deberes del estudiantado 

universitario serán los siguientes: 

j) Ejercer y promover activamente la no discriminación por razón de nacimiento, origen 

racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, 

enfermedad, orientación sexual e identidad de género, condición socioeconómica, 

idiomática o lingüística, o afinidad política y sindical, o por razón de apariencia, anorexia 

u obesidad, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de los 

integrantes de la comunidad universitaria, del personal de las entidades colaboradoras 

o que presten servicios en la Universidad 

Artículo 126. Deberes.  

El personal de administración y servicios de la Universidad de Málaga tendrá los 

siguientes deberes: 

h) Respetar los derechos y libertades públicas, evitando actuaciones que puedan dar 

lugar a discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, opinión, 

discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia. 

Artículo 159. Principios.  

2. La Universidad de Málaga promoverá las investigaciones que contribuyan a la 

igualdad de géneros, la no discriminación, la cultura de la paz, así como el fomento y la 

conservación del medio ambiente 

Disposición adicional sexta. Accesibilidad y atención a las personas con diversidad 

funcional.  

La Universidad de Málaga, en el ámbito de sus competencias y en el marco de lo que 

establezca la legislación vigente, adoptará medidas de acción positiva que garanticen la 

igualdad de oportunidades de la comunidad universitaria, que impidan su discriminación 

directa o indirectamente. 

Disposición adicional decimonovena. Respeto a la diversidad.  

La Universidad de Málaga adoptará las medidas necesarias para garantizar el respeto a 

los diferentes tipos de diversidad étnica, cultural, sexual, de género, funcional y corporal 

que puedan existir en la comunidad universitaria. 
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Estatutos Universidad Pablo de Olavide 

Artículo 6. Principios de organización y funcionamiento.  

4. La Universidad promoverá la integración en la comunidad universitaria de las 

personas con discapacidades. 

Artículo 111. Derechos de los estudiantes.  

Los estudiantes de la Universidad tienen derecho a:  

a) La igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o 

sociales, en el ejercicio de sus actividades académicas, así como a recibir un trato no 

sexista.  

m) Ser atendidos de forma especial por encontrarse en situaciones excepcionales tales 

como el embarazo, enfermedad prolongada o discapacidad física o psíquica, mediante 

el asesoramiento en el estudio de los programas, las facilidades para la realización de 

las clases prácticas necesarias y la adecuación de fechas para la realización de pruebas. 

Capítulo Cuarto. De los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad.  

Artículo 132. Principio de no discriminación.  

1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación 

plena y efectiva en el ámbito universitario de cualquier miembro de la comunidad 

universitaria con discapacidad. Dichas medidas se dirigirán tanto a prevenir y corregir 

cualquier forma de discriminación como, en su caso, a la adopción de medidas de 

discriminación positivas.  

2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no 

sufrirán ninguna discriminación que afecte directa o indirectamente a su acceso, ingreso 

o permanencia en la Universidad o al ejercicio de los derechos que les pertenezcan.  

Artículo 133. Principio de acción positiva.  

1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a 

disponer de los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y 

efectiva de oportunidades respecto a los demás miembros, especialmente cuando 

presenten necesidades particulares o especiales asociadas a la discapacidad en cuestión.  

2. La Universidad establecerá un "Programa de Atención a Miembros de la comunidad 

universitaria con Discapacidad" para prestarles un apoyo integral, en particular cuando 

presenten necesidades especiales o particulares asociadas a su circunstancia personal y 

social.  

3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica 

de atención, la posibilidad de un servicio de intérpretes de signos, la implantación de 

formatos accesibles para la información, comunicación y provisión de materiales de 
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trabajo y estudio, el acondicionamiento de los puestos de estudio y trabajo, el fomento 

del voluntariado entre los demás miembros de la comunidad universitaria y la 

facilitación de la práctica del deporte.  

4. La Universidad dispondrá de una estructura administrativa específica para la atención 

a todas las personas con discapacidad de la comunidad universitaria. 

Artículo 134. Adecuación de las instalaciones y servicios.  

Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, 

procedimientos y el suministro de información deberán ser accesibles para todas las 

personas de forma que no se impida a nadie, por razón de su discapacidad, el ejercicio 

del derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u 

otros de análoga significación.  

Artículo 135. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad.  

1. Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que 

deban realizar se adapten en tiempo y forma a sus necesidades especiales.  

2. La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los 

estudiantes con discapacidad o reservar cuotas para ellos dentro de los programas 

generales.  

Artículo 136. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal. 

La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en 

los procesos de selección, contratación y promoción del personal, de acuerdo con las 

normas vigentes en esta materia. 

Decreto 324/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Estatuto de la 

Universidad de Sevilla. Corrección de errores en el BOJA de 16 de enero de 2004 y en 

el BOJA de 23 de diciembre de 2004, con modificaciones 04, 08, 17 

Artículo 72. Comunidad universitaria  

2. Son derechos de los miembros de la comunidad universitaria, además de los 

reconocidos en las leyes y otros artículos del presente Estatuto, los siguientes:  

e) La igualdad de oportunidades y la no discriminación por razón de sexo, orientación 

sexual, raza, religión, discapacidad, o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social 

4. La Universidad de Sevilla garantizará, de acuerdo con la legislación aplicable, la 

igualdad de oportunidades de los miembros de su comunidad universitaria con 

discapacidad y la proscripción de cualquier forma de discriminación. A tal fin, 

establecerá medidas de acción positiva tendentes a asegurar su participación plena y 

efectiva en el ámbito universitario, facilitándoles los medios para su integración en sus 
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puestos de trabajo o estudio y el acceso a los servicios, instalaciones y espacios 

universitarios, incluidos los espacios virtuales 

Artículo 96. Derechos de los estudiantes.  

1. Sin perjuicio de cualesquiera otros que les atribuyan la legislación vigente y el 

presente Estatuto, los estudiantes de la Universidad de Sevilla tienen los siguientes 

derechos 

l) A no ser discriminados en el acceso, progreso y permanencia en la Universidad, así 

como a la igualdad de trato en todos los ámbitos de la actividad académica. 

u) A recibir una atención especial en caso de embarazo y en situaciones personales de 

grave dificultad o discapacidad, de modo que se les preste asesoramiento en el estudio 

de las asignaturas, facilidades para la realización de las clases prácticas y adecuación de 

fechas para la realización de pruebas y exámenes. 

Artículo 127. Servicios de asistencia a la comunidad universitaria.  

1. La Universidad de Sevilla atenderá la prestación de servicios de asistencia a la 

comunidad universitaria que incluirá entre otras las siguientes actividades: h) Atención 

especial a los discapacitados. 

Artículo 128. Actividades deportivas.  

1. La Universidad de Sevilla promoverá el desarrollo del deporte por parte de los 

miembros de la comunidad universitaria a través de la organización de competiciones y 

actividades deportivas, así como mediante la construcción, conservación, custodia y 

control de sus instalaciones deportivas, cuya utilización corresponderá en igualdad de 

oportunidades y condiciones a los miembros de su comunidad universitaria. 

Artículo 123. El Archivo Universitario.  

1. El Archivo Universitario es una unidad funcional que tiene los cometidos de garantizar 

el tratamiento, organización, accesibilidad y difusión del patrimonio documental de la 

Universidad. 

RESUMEN ESTATUTOS 

Algunas Universidades establecen entre sus principios: la no discriminación (UAL, UHU, 

UJA, UMA, UPO), la accesibilidad universal (UAL), la igualdad de oportunidades (UCO, 

UHU, UJA), o la integración de las personas con discapacidad (UPO). 

La UAL establece como compromiso de buen gobierno, la igualdad de oportunidades.  

Como derechos de los estudiantes de la Comunidad Universitaria están, entre otros, el 

derecho a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación por razón de 

discapacidad (UAL, UCO, UGR, UPO, US), el derecho a la accesibilidad universal (UAL, 

UJA), y las adaptaciones de las clases prácticas y en la realización de pruebas (UHU, UPO, 
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US). En el caso de la UAL, la UPO y la US, se extiende también estos derechos, al resto 

de miembros con discapacidad de la Comunidad Universitaria. En la UMA, se establecen, 

entre los deberes de los miembros de la Comunidad Universitaria -estudiantes y PAS- 

el promover activamente la no discriminación.  

Por otra parte, la UHU y la UPO establecen que los estudiantes con discapacidad 

disfrutarán de becas y ayudas al estudio, donde se atenderá especialmente su situación. 

Algunas Universidades promueven la accesibilidad Universal de todos sus edificios, 

instalaciones y dependencias, incluyendo también la accesibilidad en entornos virtuales 

(UJA, UPO, US), y extendiendo la misma a los documentos del archivo universitario (US). 

La UJA establece la exención total de tasas y precios públicos en los estudios 

conducentes a la obtención de un título universitario. 

Muchas Universidades establecen medidas de acción positiva dirigidas a miembros con 

discapacidad de la Comunidad Universitaria (UAL, UHU, UJA, UMA, UPO, US), incluyendo 

que se contarán con los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad 

real y efectiva de las personas con discapacidad en el ámbito universitario (UHU, UPO, 

US). 

La UPO y la US regulan el establecimiento de un Programa de Atención a los miembros 

de la Comunidad Universitaria con Discapacidad, conllevando la creación de una 

Unidad específica dotada de recursos en el caso de la UPO. 

Algunas Universidades proclaman el fomento de la integración laboral de personas con 

discapacidad mediante el establecimiento de cupos (UCO, UGR, UPO) y adaptaciones 

en los procesos selectivos (UCO, UGR). 


